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§ ECCBON SEGUNDA
Núm. 3.660

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR '

El comienzo del estío aconseja rc- 
cordcr que siguen vigentes las nor
mas contenidas en las órdenes-circu
lares dictadas en años anteriores con 
vistas a defender la moralidad Pú- 
plica en las playgs, piscinas y márge
nes de los rios.

Tales normas prohíben rigurosa
mente:

1.9 El uso de prendas de baño que 
resulten indecorosas, como las llama
das “de dos piezas” para las mujeres 
y “Slips” para los hombres. Aquéllas 
deberán/ llevar cubfertos el pecho y i 
la espalda y usar faldillas, y éstos, 
pantalones de deporte..

2.9 La permanencia en la playa en 
trajes de baño indecorosos, y en clubs, 
bares, restaurantes y estabLeCimi'en- ' 
tos análogos, bailes, excursiones, em
barcaciones, y en general fuera de la 
playa, en trajes de baño, ya que éste 
tiene su empleo adecuado dentro de 
ella y no puede consentirse más allá 
de su verdadero destino.

3.9 Que hombres o mujeres se des
nuden o vistan en la playa, fuera de 
caseta cerrada, para cambiar el tra
je de calle per el de baño y vice
versa.

4.9" Cualquier manifestación de 
desnudismo o de incorrección .en el 
mismo aspecto, que pugne con la ho
nestidad y el buen gusto tradicional 
entre los españoles, .

5.9 Los baños de so, fuera de los 
sclarios. Estos habrán de estar tapados 
al exterior y con la debida separación 
d. sexos, siendo imprescindible el uso, 
dentro de clics, de las prendas de baño 
pLimitidas. Tanto a la entrada como 
a la salida del solarlo será necesario 
el uso dei albornoz. ,

6.9 Y en general cualquier extrali
mitación que con motivo de baños o 
mal entendidas prácticas higiénicas 
pueda menoscabar el decoro público 
o atacar a la raigambre moral del 
país.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial ,para general conoci
miento y cumplimiento.

Zaragoza, 27 de junio de 1960.
El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa ^t v c a n a

SECCION CUARTA
Núm. 2.394 .

Recaudación de Contribuciones

D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado.en la Zona de Pina de Ebro; 
Hago saber: Que en expediente de 

agremio que instruyo en e^ta Recau
dación por débitos de contribución 
rústica de los años de 1956 a 1959, 
ambos inclusive, d:l pueblo dé Mone- 
grilto, contra los deudores que a con
tinuación Se'relacionan, se ha dictado 
con fecha 30 de abril del presente 
año la siguiente *

♦‘Providencia.—De conformidad 'con 
lo dispuesto en el artículo 74 del Es
tatuto de Recaudación vigente, decla

ro incursos en el único grado de 
apremio sobrg el importe total de sus 
descubiertos a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados.

Molifiqúese esta providencia en 
cuanto a los contribuyentes de co
nocido domicilio, a fin de que puedan 
satisfacerlos en el plazo de veinti
cuatro horas, y respecto de los deu
dores de desconocido e ignorado pa
radero acuerdo remitir edicto ai “Bo
letín Oficial” de esta, provincia, 
requiriéndoles para que . en el plazo 
de ocho días, a contar desde la pu
blicación del mismo en el citado pe
riódico oficial, hagan efectivos sus 
descubiertos, señalen domicilio o re
presentante legal, con la advertencia 
que de dejar de efectuarlo en el Pla~ 
zo-señalado se procederá al embargo 
de 'todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas objeto de ejecución, 
v se expedirán ’os oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo”.

Relación que Se cita 
Deudores y débitos

D. Antonio Albalá Borraz, 160 ptas. 
Da *Asdensión Alcrudo Cepero, 101. 
ID.- Ascensión Alcrudo Cepero (her

manos), 27.
D Juan Borraz Solanas, 53.
D. Pedro Campos Agrazl, 174’30.
D? Pilar Campos Laguna, 34.
D. Macario Comenge Alcrudo, 58. 
D. Antonino Cortés Borraz, 190. 
D? Isabel Cortés Borraz, 101. 
D.- Salvadora Cortés Borraz/, 339.
D. Ricardo Fustero Duarte (here

deros), 59.
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O.» Sebastiana Laguna Fustero, 209. 
D. José Miaría Lasheras Esteban y 

(hermanos), 422’50.
D. Ambrosio Maza Arnal, 124.
D. Modesto Puey Serrate, 177’10. 
O. Agustín Rivera Bobeó, 233’80. 
D.’ Maxim lana Salaver Larrés, 33. 
D. Matías Playán Mazurque, 4’50. 
D. Pedro Borraz Cepera, 66. 
'D . Tomás Fustero lAzara, 34.
D. José Martínez Alcantar, 92.
D. Rudesindo Alierta Galafre, 15. 
D. Juan Francisco Maza Jaría, 44.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Estatuto de Recauda

. clón, se hace publico por medio de! 
preqente, para general conocimiento 
do ios interesados, herederos y cau- 
sahabientes.

' Mlonegrillo a 3 de mayo de 1960.— 
El Recaudador, Francisco Azorín. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, Ma
riano Gonzalvo.

• • •

Núm. 3.394 f

D. Francisco Azorín Pío, Recaudador 
de contribuciones e impuestos dd 
Estado en la Zona de Pina de Ebro; 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo en esta Recau
dación por débitos de contribución 
urbana de los años de 1956 a 1959. 
ambos inclusive, del pueblo de Media
na de Aragónl contra los deudores 
que a continuación se relacionan1, se 
ha dictado con fecha 30 de abril del 
año actual la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en eí artículo 74 del Es
tatuto de Recaudación vigente, decla
ro incursos en el único grado de 
apremio sobre el imoorte total de sus 
descubiertos a los contribuyentes mo- 

' rosos anteriormente relacionados.

Notifíquese esta providencia en 
, cuanto a los contribuyentes de co

nocido domicilio, a fin de que pue>- 
dan satisfacerlos en el plazo de vein
ticuatro horas, y respecto de los 
deudores de desconocido e ignorado 
paradero acuerdo remitir edicto al 
“Boletín Oficial’’ de esta provincia, 
requiriéndoles para que en el plazo 
de ocho días, a contar desde la publi
cación del mismo en el citado perió
dico oficial, hagan efectivos sus des
cubiertos, señalen domicilio o repre
sentante legal, con la advertencia que 
de dejar de efectuarlo en el plazo se
ñalado se procederá al embargó de 
todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas objeto de ejocución, y 
se expedirán los oportunos manda

mientos ai Sr. Registrador de la Pro- 
pirdad del partido para la anotación 
preventiva del embargo”.

Relación que se cita 
>D"udores y débitos-

D. Francisco Casabonai Cortés, 29. 
D. Florencio Lacabra Salinas, 38. 
D.3 Cristina Panívino Garcés, 76. 
D. Santiago Qyintin Vidal, 10.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Estatuto de Recauda
ción, se hace público por medio del 
presente para general conocimiento 
de los interesados, heredéros y causa- 
habientes. *

Mediana' de Aragón a 20 de mayo 
de 1960— El Recaudador, Francisco 
Azorín.—Visto bueno: El Jefe de! Ser
vicio, M'arlano Gonzalvo. ,

• * *

Núm. 3.394
D. Francisco Azorín Pío, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en expediente de 

aoremio que instruyo en- esta Recau
dación por débitos de contribución 
rústica de los años de 1956 a 1959, 
ambos inclusive, del pueblo de Media
na de Aragón, contra los deudores 
que a continuación se relacionan, se 
ha dictado con fecha 30 de abril la 
siguiente .
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 74 de! Es
tatuto de Recaudación vigente, decla
ro incursos en el único grado de 
apremio sobre el importe total de .pus 
descubiertos a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados.

Notifíquese esta providencia en
cuanto a los contribuyentes de co
nocido domicilio, a fin de que puedan 
satisfacerlos en el plazo de veinti
cuatro horas, y respecto de los deu
dores de desconocido e ignorado pa
radero acuerdo remitir edicto ai "Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
requiriéndoles para que en el plazo 
de ocho días, a contar desde la pu
blicación del mismo en el citado pe- 
ríod'co oficial, hagan eféctivos sus 
descubiertos, señalen domicilio o re
presentante legal, con la advertencia 
que de dejar de efectuarlo en el p'fi
zo señalado se procederá al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas objeto de ejecución, 
y se expedirán ’o= oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la amo- 
tación preventiva del embargo”.

Relación que se cita 
Deudores y débitos.

D. Joaquín Gracia Monico, 456’10. 
ID.3 Rufina La borda Cortés, 471.
D. Santiago Quintin Vidal, 35.
D. Alejandro Sánchez Quintin, 36.
D. 3 Serafina Garcés Lambán (here

deros), 3’10.
D.3 María Sánchez Grasa, 61’20.
D. José Navarro Mainar, 6.
D. Vicente Aguilar Mainar (here

deros), 69’89.
D. Sa’vTdor Mainar Gabás, 41’16. 
O. Remigio Salvador Grasa, 33’80.

■ D.3 Joaquina Ruiz Gabás, 17’36.
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el vigente Estatuto de Recauda
ción, se hace publico por medio del 
presente, para general conocimiento 
de los interesados, herederos y cau- 
sahab'entes.

Mediana de Aragón a 25 de mayo 
de 1960,— El Recaudador, Francisco 
Azorin.—Visto bueno: El jefe del Ser
vicio, Mariano Gonzalvo. .

* * •

Núm. 3.394
D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona de Pina de Ebro/* 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo ea esta Recau
dación por débitos d e contribución 
urbana de los años 1958 a 1959, am
bos inclusive, de] pueblo de Gelsa 
de Ebro, contra los deudores que a 
continuación s e relacionan, se ha 
dictado con fecha 29 de abril del co
rriente año la siguiente

"Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 del Es
tatuto de Recaudación vigente, decla
ro incursos en el -único grado de 
apremio sobre el importe total de sus 
descubiertos a Ips contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados.

Notifíquese esta providencia ' en 
cuanto a los contribuyentes de co
nocido domicilio, a fin de que puedan 
satisfacerlos en el plazo de veinti-' 
cuatro horas, y respecto de los deu
dores de desconocido e ignorado pa
radero acuerdo remitir edicto a] "Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
requiriéndoles para que en el plazo 
de ocho días, a contar desde la pu
blicación del mismo en el citado pe
riódico oficial, hagan efectivos sus 
descubiertos, señaden domicilio o re
presentante legal, con la advertencia 
que de dejar de efectuarlo en el pía-, 
zo señalado se procederá al embargo 
de todos sus bienes, .señalando al 
efecto las fincas objeto de ejecución, 
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y se exp-.dirán ios opoitunos man- 
damiontos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo”. •

Relación que se cita 
Deudores y débitos

D. jcsé Polo Usón, 4& pesetas.

Y en Cumplimiento de lo dispuesto 
en e-1 vigente Estatuto d'e Recauda
ción, se hace público por medio del 
pre-cntí , para general ccnocimí&nto 
c. los interesados, herederos y cau- 
sahábientés.

En Gelsa a 18 de mayo de 1960.— 
El Recaudador, Francisco Azorín.— 
V.9 B.9: El Jefe d.] Servicio, Maria
no Gonzalvo.

Núm. 3.394

D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de contribuciones e impuestos dt! 
Estado en la Zona de Pina de Ebro;
Hago sab.r: Que en expediente de 

apremio que instruyo en esta Recau
dación por débitos d e contribución 
rústica de los años 1957 a 1959, am
bos inclusivq, del pueblo de Gelsa 
de Ebro, contra tos deudores que a 
continuación s e relacionan, se ha 
dictado CGn fecha 3 de abril d'oi co
rriente año la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en él articulo 74 del Es
tatuto de Recaudación vigente, decla
ro incursos en el único grado de 
apremio sobre el importe total de sus 
descubiertos a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados.

Notifiquese esta providencia en 
cuanto a los contribuyentes de co
nocido domicilio, a fin de que puedan 
satisfacerlos en el plazo de veinti
cuatro horas, y respecto de los deu
dores de desconocido e ignorado pa
radero acuerdo remitir edicto ai “Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
requiriéndoles para que en el plazo 
de ocho dias, a contar desde la pu
blicación del mismo en el citado pe- 
ricdico oficial, hagan efectivos sus 
¡descubiertos, señalen domicilio o re
presentante legal, con la advertencia 
que de dejar de efectuarlo en el pla
zo señalado se p-ccederá al embargo 
de todos sus bienes, s..ñaláhdo al 
efecto las fincas objeto de ejecución, 
y se expedirán 'os oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la ano
tación preventiva ddl embargo”.

Relación que se cita 
Deudores y débiios

D. José Polo Usón, 162’40 pesetas. 
,D. Pa cua] Rivera Rivera, 31.
D. Florencio Royo Ocaso, 189’30.
O. Francisco Usón García (viuda 

de), 40 pesetas.
D. Francisco Vicente Falcón (viuda 

de), 332’65 pesetas.
D. Joaquín Aranguren Genzor, 35.
D. José Roche Usónt, 23.
D. Francisco Usón Miguel, 30’12.
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el vigente Estatuto de Recauda
ción, se hace público por medio del 
presente, para general conocimiento 
dé los interesados, herederos y cau- 
sehabientes.

En Gelsa a 18 de mayo de 1960.— 
fj Recaudador, Francisco Azorin. — 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, M'ariano 
Gcnzalvo

* * *
Núm. 3.394

D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de contribuciones e impuestos dJ 
Estado en la Zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en expediente de 

apremió que instruyo en esta Recau
dación per débitos d e contribución 
urbana de los años 1955 a 1959, am
bos inclusive, del pueblo de Farlete, 
contra los deudores que a continua
ción se relacionan, se ha dictado con 
fecha 28 de abril del corriente año 
la siguiente '
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 74 del Es
tatuto de Recaudación vigente, decla- 

' re incursos en el único grado de 
apremio sobre el importe total de sus 
descubiertos a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados.

Notifiquese esta providencia en 
cuanto a los contribuyentes de co
nocido domicilio, a fin de que puedan 
satisfacerlos en el plazo de veinti
cuatro horas, y respecto de los deu
dores de desconocido e ignorado pa
radero acuerdo remitir edicto ai “Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
requiriéndoles para que en el plazo 
de ocho días, a contar desde la pu
blicación del mismo en el citado pe
riódico oficial, hagan efectivos sus 
descubiertos, señalen domicilio o re
presentante legal, con la advertencia 
que de dejar de efectuarlo en el pla
zo señalado se p oced-rá al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
cfec-o las fincas objeto de ejecución, 
y se .expedirán 'os oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido, para la ano
tación preventiva del embargo”.

Relación que se cita
• Deudores y débitos

D. Salvador Jaso Sánchez, 309, 
D.9 Cecilia OYduña Larraz, 171’53.
D? Tomasa Pelegrín Camóni, 19.
D. Francisco Vivied Alierta (herede

ros de), 10.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Estatuto de Recauda
ción, se hace público por medio del 
presenté, para general conocimiento 
de ¡os interesados, herederos y cau- 
schabientés.

En Farlete a 7 de mayo de 1960.— 
El Recaudador, Francisco Azorín.— 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, M. Gon
zalvo.

SECCION QUINTA

Núm. 3.633 .

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lucñai del Muro, Magistrado 
d- Trabajo númiero 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago 'saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio de- mora
toria seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Talleres 
téllo, por débitos de seguros socia
les, he acordadlo la venta en pública 
-ubasta de lós bienes que a conti- 

, nuación se indican:
Una estufa para secado marca “Ar

gón” de 2 metros de altura, 1 de an
cho y 90 de fondo, con motor acopla
do de 1/8 de HP., marca “Gsal”, en 
perfecto estado. Valorada en pese
tas 12.0G0.

Una mufla-hcrno para esmaltar de 
8C x 60 x 30 centímetros, de cons
trucción casera,, en perfecto estado, 
marca “Argón”. Valorada en pese
tas 15.000.

Un taladro sobremesa, sin marca ni 
número, con su motor de 1/4 HP., en 
buen estado. Valorado en 500 pese
tas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Teo
doro Tello Salvatierra, en Santander, 
número -47, donde pueden ser exami
nados libremente. x ' .

• Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 9 de julio, a las once horas de 
su mañana, d.hiendo depositar los 11- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratu- 
^a,, o en la Cajp Sucursal de Depósi
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tos, el 10 por 100 de la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en ei acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Da-do en Zaragoza a once de junio 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lucña del . Muro.—El 
Secretario, José Luis Gqrcia.

Núm. 3.634 .
i) . José Lu íñai del Muro, Magistrado 

de Trabajo númiero 1 de Zaragoza 
y su provincia; -
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 966 
dt- 1959 seguido a instancia- de la 
Inspección de Trabajo contra Luis Be- 
ricat Lambá-n), por débitos de seguros 
sociales, he acordado la- venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Una máquina lavadora marca- “Bru- 
mcl". Valorada en 3.400 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la- custodia del deu
dor, en Ejea de los Caballeros, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl- 
timq, y se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 8 de octubre, 
a las once horas de su mañana, de
biendo depositar los licita dores que 
deséen intervenir en la misma en la 
Mesa de la Magistratura, o en 1£ Ca
ja Sucursal de Depósitos, el 10 % 
de la tasación. Se advierte que se 
hará adjudicación provisional de los 
benes al mejor postor si d.posita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación, concediéndose- en tal caso de
recho de tanteo al Organismo aeree-, 
dor y ai deudor por término de cin
co dias.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil novecientos sesenta.—El 
rvJagistrado, José Lueña del Muro.—El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 3.635

D. José Luna del Muro, Magistrado 
de Trabajo númtaro 1 de Zaragoza 
y su provincia;

• Hago saber: Que en méritos de» 
procedimiento do apremio núm. 251 
di 1950 seguido a instancia de la

Inspección de Trabajo contra Antero 
Míllá Gi ménez, por-débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican: y

Medio metro cúbico de madera en 
tablas. Valorado en 1.100 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Ri
cardo Garcés Ramírez, en Habana, 6, 
donde pueden ser examinados libre
mente. .

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y s-e celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 8 de octubre, 
a las once horas de su mañana, de
biendo depositar los licitadores que 
deseen intervenir en la misma en la 
Mesa de la Magistratura, o en la Ca
ja Sucursal de Depósitos, el 10 % 
de la tasación. Se advierte que se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor si deposita en 
el acto ei 20 por 100 de la adjudica
ción, concediéndose en tal caso de
recho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cin
co d i as.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil novecientos sesenta.—El 
Magistrado, José Lueña del Muro.—El 
Secretario, José Luis García.

♦ * *

Núm. 3.636

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo númiero 1 de Zaragoza 
y su provincia;.
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos. de exhorto núm. 92 
de 1960 seguido a instancia de la 
Magistratura de Trabajo de'Barcelona 
número 4 contra Fernando García Gil 
de la Corona, por débitos de canti
dad, s e sacan a primera y pública 
subasta los bienes que a continua
ción se indican: " . ,

Un comedor de madera de caoba, 
compuesto de mesa, armario, vitrina 
trinchante y siete sillas tapizadas. 
Valorado en 1.200 pesetas.

Una sala compuesta de tresillo y 
dos sillas tapizadas, en buen estado. 
Valorada en 500 pesetas.

Un recibidor compuesto de una re
pisa con espejo y otra para sombre
ros, en buen estado todo. Valorado 
en SCO pesetas.

Se señala para la subasta, el día 3 
de cctubrei, a jas once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados, bajo la custodia de D. Fer¿ 
nando García Gil de la Corona, en 
Zaragoza (calle Mbncasi, número 6, 
principal), donde podrán ser exami
nados libremente. Se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero y que los lici
tadores vienen obligados a consignar 
previamente en la Mesa de la Magis
tratura, o en la Caja de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda, el 10 % 
efectivo del valor de los bienes sobre 
ios que deseen pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
junio de mil novecientos sesehta.—El 
Magistrado,, José Líieña del Muro.—El 
Secretario, José Luis García.

* * *

Núm. 3.627
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en rpéritos del 

procedimiento de apremio núm. 396 
de 1960 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra María- 
Begoña Santos Sagrado, por débitos 
de Montepios, he acordado la venta 
en pubica subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Un motor de 1/8!, en buen estado. 
Valorado en 200 pesetas.

Un torno de relojería. Valorado en 
500 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Fé
lix Anadón Serrano, en Azoque, nú
mero 18, donde pueden ser examina
dos libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 8 de octubre, a las 
once horas de su mañana, debiendo 
depositar los licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja Su
cursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Su advierte que se hara 
adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor si deposita en 
el acto el 20 por ICO de la adjudica
ción, concediéndose en tal caso de
recho de tanteo al Oiganismo acree
dor y al deudor por término de cin
co di as.

Dadlo en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil- novecientos sesenta.—El 
Magistrado, José Lueña del Muro.—£/ 
Secretario, José Luis García.
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Núm. 3.507

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Esta Jefatura, con fecha de hoy, ha 

resucito lo siguiente^
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización so
licitada por D. Luis Foronda, en nom
bre y representación de Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A., para llevar 
a cabo la instalación de una linea 
eléctrica a alta tensión para suminis
tro de fluido al nuevo centro ‘de con
sumo denominado pueblo Escatrón, con 
variante de la linea a 25.000 voltios 
CaSpe-Sástago y de la linea teleiónica 
auxiliar; . ' .

s I i. I I J L.

Resultando: '
1.9 Que el peticionario solicitó en 

20 de octubre de 1955 la concésión de 
referencia, con declaración de utilidad 
pública e imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre ios terrenos afectados por la 
instalación;

2.9 Que se ha constituido el depó
sito del I por 100 del presupuesto de 
obras que afectan al dominio público 
y se ha acreditado el derecho a la 
energía de cuyo aprovechamiento se 
trata; ' .

3.9 Que practicada información pú
blica reglamentaria, no se ha presen
tado reclamación alguna en esta Je
fatura ni ante la Alcaldía de Escatrón, 
según certificación de la misma que 
obra en el expediente;

4.» Que han informado favorable
mente el expediente la Compañía Te
lefónica Nacional de España, ja Jefa
tura de la 5.9 Región de Telecomuni
cación,, la Didegación de Industria, el 
Ingeniero de esta Jefatura encargado 
de la confiontación del proyecto y la 
Abogacía del Estado de esta provincia;

Victos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladoda de ia (Servidumbre 
forzosa de paso de.corriente eléctrica; 
su Reglarhento de 27 de marzo de 
1919, la Ley de 20 de mayo de 1932 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia, ■ - , ।

E=>ta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 .a Se autoriza a Fuerzas Eléctri
cas de Cataluña-, S. A., para construir 
una variante en la linea a 25.000 vol

tios Caspe-Sástago (y de la línea te
lefónica auxiliar) y derivar dé ella 
una nueva linea a la misma tensión 
para .suministrar energía eléctrica al 
nuevo centro de consumo denomina
do Escatrón. La línea terminará en su 
correspondiente estación transtorma- 
dora de 75 K. V. A. de potencia, que 
reducirá la tensión compuesta dé 25.000 
voltios en alta a 3 x 220-127 voltios 
c-n la baja tensión.

2J Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
jautariza su establecihjniento en las 
partes que afecten a vías de comuni
cación, senda^, caminos, cauces y te- 
‘nenos de dominio y uso público y 
dej Estado, asi como a lys lineas tele
gráficas del mismo.

33 Se decreta para dichas instala
ciones la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre líneas de 
otros concesionarios, sobre terrenos 
propiedad de Diputaciones y Munici
pios y sobre las fincas de dominio 
privado que resulten afectadas, en re
lación con las cuales se haya cumpli
do lo dispuesto en el articulo 13 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado su 
propietario, a,menos que se haya ob
tenido para ello la correspondiente 

, autorización.

4.9 Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado que 
ha servido de base al expediente, y 
teniendo siempre en cuenta lo dis
puesto en jas presentes condiciones.

5.9 Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, á contar de la fe
cha en que se publique la presente 
concesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termina
das en el da un año;, a partir de la 
misma fecha.

63 Antes de dar comienzo a las 
obras, el. peticionario 'acreditará te
ner constituido el depósito del 3 % 
dei total importe del presupuesto 
de obras que afectan al dominio pú
blico, cuya devolución se efectuará se
gún dispone el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7.a Una vez terminadas las obras, 
el concesionario lo comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para pro
ceder a su reconocimiento, con asis
tencia del mismo, levantándose las co
rrespondientes actas, que suscribirán 
todos los asistentes, uno de cuyos 

ejemplares se entregará al concesio
nario. ,

En las referidas actas se consignará 
en forma clara y precisa Si las insta
laciones se han ejecutado con arreglo 
a las. condiciones de la concesión, es
pecificándose en caso contrario las va
riaciones introducidas y haciéndose 
constar si éstas son aceptables y pue
de, por tanto, autorizarse la explota
ción.

83 En los cruces con la carretera 
de Gallur a Gandesa, kilómetros 81, 
345 y 80y225, se instalarán castilletes 
metálicos.

En estos cruces y en los cruces con 
caminos y lineas eléctricas de< baja 
tensión, telegráficas y telefónicas, se 
instalarán cables fiadores dé acero 
gaívatnizado de 25 milímetros cuadra- 
dios de sección, unidos al conductor a 
distancias no superiores a 1’50 metros, 
disponiendo .doble aislador, o. bien se 
instalarán conductores de sección su
perior a 50 milímetros cuadrados con 
doble aislador, unidos por un puente 
d'c forma que no se transmita tensión 
mecánica.

93 En los cruces con las carreteras 
que puedan construirse en lo sucesivo, 
aun cuando no estén indicadlas en los 
planes actuales, se tendrá en cuenta 
lo prescrito en el articulo 39 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctrica^, debiendo ser normales, si 
c/posible, y no pasando de 60 gra
dos el ángulo d'e cruce en caso de ser 
oblicuo; la entidad concesionaria que- 
aa obligada a introducir en la linea 
cuantas modificaciones fueren necesa
rias a este efecto, previa la redacción 
del oportuno proyecto, que deberá ser 
aprobaco por la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia. .

103. En los cruces con líneas de 
alia y baja tensión, lineas telegráfi
cas y teleiónicas que puedan existir 
en su dia, se tendrá en cuenta lo pre
venido en el citado articulo 39, con 
las reglas que para su aplicación se 
dictaron por Real Orden 27 de abril 
de 1932.

ill.^ No podrán depositarse sobre 
las. vias de comunicación y sus cune
tas, ni aun momentáneamente, tierras, 
escombros y materiales ni objeto al
guno.

123 La explotación de la instala
ción desde el punto de vista de la 
seguridad pública y regularidad d'el 
servicio se verificará bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
y la (Delegació-n de Industria, con 
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arreglo a las disposiciones videntes 
y en lo que cada organismo compete.

13.» Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
durante su ejecución, y el reconoci
miento general al ser terminadas, se
rán de cuenta del concesionario, quien 
los abonará en la cuantía y forma 
que determina^ las disposiciones vi
gentes. , । , j

14.» Deberán practicarse antes de 
la puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia ^el 
articulo 34 del-vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas,, a menos que 
se exima de ellas por la Delegación de 
Industria de la provincia.

15.» La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
industria de las instalaciones de re
ferencia, a los efectos de su inscrip
ción en el Registro de Industria.

16.» Queda obligada la sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mantener
las en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

17.» La entidad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de las 
disposicioes vigentes.

• 18.» Si con motivo de las obras d?i 
Estado o modificaciones de las m¡sitias 
que se puedan ejecutar en lo sucesivo 
hubierá que efectuar algún cruce con 
ellas o modificar de cualquier modo 
las instalaciones q u e se autorizan, 
queda obligado el concesionario a efec
tuar por su cuenta y en forma regla
mentaria dichos cruces y modificacio
nes de las instalaciones.

19 .» Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 
la Ley General de Obras Públicas y 
de su Reglamento y del Reglamento 
de Policía y Conservación de Carrete
ras y Caminos Vecinales, la Ley de 
25 de marzo de 1900 y su Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 o las normas 
técnicas aprobadas por Orden minis
terial d= 10 de julio de 194*8 y, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento de 7 de octubre de 
1904 que no hayan sido derogadas por 
el de 27 de marzo de 1919, así como 
todas las de carácter general dictadas 
para las industrias de esta clase o 
que en lo sucesivo se dicten sobre es
tas materias.

SDj 9 Será obligación tie la socie
dad concesionaria el exacto cumpli

miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley del Contrato de Trabajo, Ley y 
Reglamento de Accidentes del Traba
jo, las referentes a seguridad social 
en general, las de la correspondiente 
Reglamentación, las dé protección a 
la industria nacional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre estas ma
terias. -

21 .» Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a titulo de 
precario, podiendo la Administración, 
cuahdp le juzgue conveniente por cau
sa de seguridad pública o de interés 
general, modificar los términos de la 
misma, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
dé tiempo para el uSo de tales modi
ficaciones o suspensiones.

22 .» La Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales dentro dej p'a- 
zo reglamentario.

22 .» También queda obligada la So
ciedad peticionaria a efectuar el rein
tegro da la concesión!, con la pó'iza 
y pago en metálico que determina la 
v gente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarla en la 
mencionada oficina. .

24 .» Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad icón ell^s a 
esta Jefatura, dentro del plazo esta
blecido para presentar ¡a concesión en 
la antedicha oficina.

25 .» Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las pre
sentes condiciones o por cualquiera de 
ios motivos expresados en el artícu
lo 21 del vigente Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas, y llegado el caso 
se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa ei articulo 16. del vigente Re
glamento de instalaciones Eléctricas y 
dt conformidad con lo dispuesto en 
¿1 artículo 3.» del Real Decreto de 26 
de abril de 1958 y las instruccciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas dé 23 de enero de 1950, 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el limo. Sr. (Director general de 
Carreteras y qamiinos Vecinales d|el 
Ministerio en el plazo de quince días, 

a partir de la publicación en este “Bo
letín Oficial”.

Zaragoza), 13 de junio de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo. v /

SECCION SEXTA

Núm. 3.879

* LA ZAIDA
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
extraordinario adicional formado 
para* el pago del importe de las 
obras de abastecimiento de aguas a 
esta- población por medio de fuentes 
públicas, queda expuesto ai público, 
dicho documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días.

Dudante dicho plazo podrán pre- 
-éntarse en este Ayuntamiento ante 
la Delegación de Hacienda, por los 
habitant e de este término municipal 
y demás entidades enumeradas en el 
aruculo 683 de la vigente Ley* de
Régimen Local, las reclamaciones que 
crean convenientes por los motivos 
expresados en el articulo 696 del ci
tado Cuerpo legal, y a los efectos 
ele! articulo 698 de la referida Ley.

La Zaida, 22 de junio de 1960.—El 
Aicald ., (ilegible).

Núm. 3.568 

TORRELAPAJA
El 'Ayuntamiento de esta localidad, 

en sesión de 20 de mayo de 1960, 
acordó por unanimidad aprobar los 
proyectos confeccionados para pavi
mentación de calles y plazas del nú
cleo urbano de esta población y cons
trucción de dos escuelas ’ de nueva 
pjanta.

El expediente correspondiente se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por plazo de quin- 
6. dias para que durante dicho plazo 
y quince dias hábiles siguientes pue
da ser examinado por quienes ten
gan ¡ritefés y derecho a ello, confor
me a lo dispuesto en la vigente Le^ 
de Régimen Locail.

Toi relapa ja, 20 da junio de ¡969.— 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.600

Z U E R A

Formado el padrón de la renta mu
nicipal de labor y siembra correspon
diente al presente ejercicio, tomando 
por base el resultado de la compro
bación que ofrece la revisión y com
probación del nuevo Catastro de con
tribución rústica por lo que respecta 
a la extensión superficial, que cada ve
cino administra en los montes del Pa
trimonio, y que será de aplicación 
ron efecto retroactivo al año 1959, 
para, liquidar obligaciones equivoca
das en más y en menos, tal docu
mento se expone al público por pla
zo de ocho días hábiles, que contará 
de^de el siguiente al en que se publi
que en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para qu^ pueda ser examinado 
por el cuerpo contribuyente y. en su 
caso, recurrido.

Zueca, 21 de junio de 1960.—El Al
cali?, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

r eq u is it o r ias

Bajo ajercibirniento d¡e ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo, que se les fija, a 
contar desde el. día de la publicación 
del anuncio en este periódico ojicial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agen'es 
de la Policía judicial procedan n la 
busca, captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de di^ho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.086

LOPEZ FERRER (Lucio), hijo de Lu
cio y de Leovigilda, natural de Soto 
y Amio (León), de estado casado, pro
fesión hojalatero, de veintidós años 
de edad, domiciliado últimamente en 
León (Traveisia de las Ventas núm. 17), 

procesado por el delito de deserción, 
comparecerá en el término de quin
ce días ante el Sr. Teniente Juez ins- 
truqtor dlel Regimiento de Transmi
siones númi 3, O. Blas Marco López, 
en la plaza de Zaragoza.

. * * *

Núm. 3.424 • .

N'ORTON MOOR (Edwar), de 63 años 
dv edad, casado, .ingeniero, natural 
de Oaklandi (California) y cuyo últi
mo domicilio conocido fué 20 Avenida 
Da Republica-Cascais (Portugal), ig
norándose su actúa] paradero, en el 
término de diez dias comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
La Aimunia de Doña Godina (Zarago
za) con el fin de notificarle auto dé 
procesamiento y constituirse en pri
sión en causa que se le sigue por' 
delito de imprudencia con el núme
ro 17 d? 1960.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Núm. 3.646

JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de priméra instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 13 de 1960, instado por D. Fran
cisco Artal Salas, representado por el 
Procurador D. Joaquín López Espa
ñol, contra D. Fernando Enfedaque 
Alda, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por segunda, vez, con la 
rebaja dei 25 por 100, los bienes que 
se reseñan en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de 23 die mayo último.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
15 de julio próximo), a las once de 
su mañana, observándose en la mis
ma las formalidades legales que en 
dicho “Bbletín” se expresan.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de junio de mil novecientos sesenta.— 
El Juez, José-Luis Ruiz Sánchez.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.668

JUZGADO NUM. 2 .

P.z José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de ios de Zara
goza; '.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de declaración 
de herederos “ab intestato” núm. 147 
de 1960 a instancia de DJ María Ro
sa Gu^lén Casado, de su esposo, 
D. Ramón Sánchez Garda; se anuncia 
por medio del presente la muerte sin 
testar da dicho causante!, asi como de 
h«ber comparecido su esposa, dbña 
Maria-Rosa Guillén Casado, a reclamar 
la herencia; y se líama a los qu? se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro de treinta días 
a partir de la publicación del pre
sente.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinticinco de junio de mil 
novecientos sesenta.— El Juez, José- 
Luis Ruiz.—• Ei Secretario: Por su 
mandato, (ilegible).

Núm-. 3615
JUZGADO NU Mi 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado» 
Juez de primera instancia dej Juz
gado número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 209 de 
1959, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, en reclamlación de pese
tas 32.676’50, a instancias de don 
Francisco Moliner Royo, representado 
por el Procurador Sr. Bibián, contra 
D. José Lloret Mata, en cuyos autos 
y en ejecución de sentencia he de
cretado la venta en pública primera 
subasta dé los bienes embargados a 
dicho demandado que seguidamente 
se relacionan:

l.9 El derecho de traspaso del lo
cal sito en la Avenida de Calvo Sote
lo, 28. Valorado en 250.000 pesetas.

2.9 Dos turmix, marca “Berrens”. 
Valorados en 2.700 pesetas.

3.9 Un horno de gas, marca “Be- 
navent”, de sobremesa. Valorado en 
2..300 pesetas.

4^ Una freidora marca “Berrens”, 
Valorada en 1.650 pesetas.
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5.* Una moto marca “Lambretta”, 
mrtricula R-148660, con sidecar. Va- 
'orada en 17.000 pesetas.

6.9 Una cocina mixta, «fas y elec
tricidad. Valorada en 3.250 pesetas.

la si<bacta tendrá lu^ar en la sala- 
atfdlencia de este Juzgado e1 día 4 
de agosto próximo, a las once horas 
de sii mañana, adyirtiéndose' a los li- 
citadores pue para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa- 
mnnt^ 1a cantidad mínima del 10 % 
del valor de ]oc bienes pne traten de 
rematar, y oue no se admitirán pos
turas púa no cubran las dos terceras 
partos del avalúo.

Dado en 1a inmortal Ciudad1 de Za- 
a veintitrés d» fuñió de mil 

novecientos sesenta.—F] Ju°z, José 
do Luna Guerrero.—El Secretario ac
cidental, José Esteve.

Nú t ó . 3 639
CAR 1N EVA

D. Jocé-Maria Zaragoza Ortega,, Juez 
de instrucción de Cariñena y su 
partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Oue en cumiolimiemto de orden de la 
lima. Audiencia Provincia] de Zara
goza, dimanante de! sümario seguido 
en este Juzgadb bajo el número 49 
de 1958, por el delito de impruden
cia, contra José A’caine Morales, se 
sacan a nqeva tercera subasta, por 
término de ocho dias y sin sujeción 
a tipo, los bienes que fueron embar
gados en dicha causa a] referido pro
cesado*, y que consisten en lo si-, 
guíente:

Un auto camión marca "Mían” o 
“Garner”, matrícula NA-4723.

La subasta de dicho camión se ce
lebrará simultáneamente en este Jua
gado, y en el Juzgado de instruccción 
de Zaragoza a quien corresponda el 
cumplimiento del exhorto librado al 
efecto, el día 5 de agosto próximo, 
a las once y media de la mañana.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado de 
Cariñena, o dtel correspondiente de 
Zaragoza, una cantidad igual, por lo 

menos, al 10 por 100 efectivo del valo^ 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la secunda subasta, que fue e] de 
185.000 ptas., con rebaja del 25 %

Que el remato pod'rá hacerse a ca
lidad dte cederlo a un tercero.

Y por último se hace constar que 
el auto-cam’ón que se subasta se en- 
cu°ntra depositado en los Talleres 
T.D.Z. (Avda. de San José, en Zara
goza), donde podrán examinarlo los 
qu° deseen tom'a'r parte en la quba'át’*’

Dedo en Cariñena a veinticinco de 
junio de mil "novecientos sesenta.— 
El Juer. José María Z^aragoáa.— El 
Secretario, P. Moreno.

Núm. 3.487
LA ALMiUNIA DE DOÑA GOD1NA

El Sr. Juez rífe instrucción de esta 
villa y su partido, en Resolución dic
tada con esta fecha en sumario se
guido ante este Juzgado al número 35 
de 19481 sobre hurto, contra Cirilo 
Pastor Miguel, tiene acordado llamar 
por medio del presente al citado pro
cesado, que se encuentra declarado 
robrld^L pafh que, dentro de los diez 
días siguientes a partir de publicar
se el presente, comparezca ante el 
Juzgado de instrucción de La Almu- 
nia de Doña Godeña (Zaragoza) con 
objeto de notificarle auto de conclu
sión, emplazarle en legal" forma y 
requerirle para que designe Abogado 
y Procuradoq, apercibiéndole de que 
do no hacerlo asi le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Almunia de Doña God'i- 
na, trece de junio de mil novecientos 
sesenta.—El Juez de instrucción, (ile
gible)— El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.669
TARRASA

En méritos de lo acord'ado por Su 
Señoría en providencia de esta fecha 
en sumario 223 de 1960, sobre muer
te, al ser arrollad.o por el tren, de 
Antonio Fernández Gutiérrezl, de 71 
años de edad, soltero, natural de la 
provincia de Zaragoza, ignorándose 
ej pueblo, vecino de Viladecabalsi, con 

domicilio en Can Trias, donde se 
hallaba como pastor, por medio Wél 
presente se hace,..el ofrecimiento de 
las acciones del articulo 109 de la 
Ley de •Enjuiciamiento Crimina] a los 
familiares desconocidos del interfecto.

Dado en Tarrasa a veinticinco de 
itm’o del mil novecientos sesenta.— 
El Secretario, Miguel Linares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.640

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En' providencia dictada en *el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 287 de 1960 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a Gabriel Azuara García, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en esta ciudad (sin domicilio co
nocido), para que comparezca ante 
este J"zgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, núm. 58. segundo 
izquierda)!, el día 7 de julio próximo 
y hora de las diez y medía, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por desobediencia.

Zaragoza a veintitrés de junio d'e 
mil novecientos sesenta.—El Secreta- 
iic, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.642
CALATlAYUD

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de hoy en el juicio verbal d'e faltas 
seguido en este Juzgado comarcal con 
el número 42 de 1950, he acordado 
citar a NTiguel-Marie Emiliez Rosset, 
en ignorado paradero, para que el 
día. 21 de julio próximo, a las once 
horas, comparezca ante este Juzgado 
(sitq en Ramón y Cajal, 4), a la ce
lebración d*cl juicio de faltas sobre 
vejación.

Calatayud. a veinticinco de junio de 
mil novecientos sesenta.—El Secreta
rio, Ramón Peiró.
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